
 

 

Pereira, 26 de marzo de 2025 

 

Señora 

SANDRA MILENA MOSQUERA VIVERO 

URB NUEVO PLAN - MANZANA 2 CASA 6-A - NUEVO PLAN VILLA SANTANA 

Matrícula: 2019237 

 

REFERENCIA: Respuesta Queja por Procedimiento Efectuado N°9112450 

 

Dando respuesta a la queja por procedimiento presentada por la señora SANDRA MILENA MOSQUERA 

VIVERO, el día 06 de marzo de 2025, bajo radicado N°9112450, en donde manifiesta: 

 

 
 

Conforme lo expuesto por el usuario, la Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P se permite informar 

que, una vez recibida la queja por procedimiento se procedió a realizar verificación en terreno el día 20 

de marzo de 2025 mediante acta No C-2487326327-R donde se tienen las siguientes observaciones: 

  

“Se atiende PQ a solicitud del usuario ,Donde usuario Solicita revisión integral del equipo de medida ya 

que las luces internas le parpadean al encenderlas en la matrícula número 2019237 bajo proceso 

número 9112450 al momento de la visita se evidencia medidor monofásico número 24670030 lectura 

de 588.9 Se le realizan pruebas al equipo y medida con equipo patrón número 24023108 estando entre 

los parámetros de calibración conformes se revisa bornera sin empalmes ni añadiduras y acometida 

limpia sin mi irregularidad se verifican sistemas información usando protocolo y calibración del medidor 

vigente, Se evidencia que el breaker de 1×50 de sobreponer cuenta con punto caliente se procede a 

instalar nuevo breaker de 1×50 de sobreponer Se registra voltaje y Corriente Con pinza va PZ 012. se 

le comunica al usuario que debe de realizar revisión de instalaciones internas residenciales ya que el 

amperaje es muy alto de 4 AMP, persona quien atiende la visita Sandra Mosquera en calidad de 

propietaria a quien se le explica el. procedimiento por realizar y firma acta a conformidad perdona quien 

atiende la visita desconoce censo, censo según contrato de condiciones. uniformes estrato 1 1300 w se 

sella y se deja acta en terreno sellos principales conformes y sticker conforme predio queda con voltaje 

disponible de 123 y corriente disponible de 3.2 se sella en bornera con sello violeta número 922009 y 

en la caja con él. 922010 y se instala. sticker de revisión. número 83935. predio queda con servicio de 

energía ok”. 

 



 

 

 
 

   



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que, durante la revisión que realizan pruebas al equipo de 

medida, donde se evidencia que esta entre los parámetros de calibración conformes, se revisa bornera 

sin empalmes, ni añadiduras y acometida limpia, sin ninguna irregularidad. Se verifican sistemas 

información usando protocolo y calibración del medidor vigente es preciso aclarar que, se evidencia el 

breaker de 1×50 de sobreponer cuenta con punto caliente se procede a instalar nuevo breaker de 1×50 

de sobreponer este será cobrado en la factura. Por último, se registra voltaje y Corriente Con pinza va 

PZ 012. 

La anterior revisión se realizó conforme a la Resolución 108 expedida por La Comisión De Regulación De 

Energía Y Gas (CREG), en concordancia con el Contrato Para La Prestación Del Servicio Público 

Domiciliario De Energía Eléctrica Con Condiciones Uniformes.  

Resolución que en su Artículo 26º relaciona el Control sobre el funcionamiento de los medidores así:  

Artículo 26º. Control sobre el funcionamiento de los medidores. 

 

a) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 142 de la ley 142 de 1994, las condiciones uniformes 

del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los 

instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones 

eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los 

instrumentos de medida para verificar su estado. 

 

b) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1.520 de la ley 142 de 1994, no será obligación del 

suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será 

obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se 

establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o 

cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. 

Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias 

para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o 

suscriptor. 

 

De acuerdo con lo anterior, se informa al usuario que, en el momento de la nueva visita, se encontró pin 

de corte no conforme, por lo cual se procedió con el cambio de este; es de resaltar que el medidor se 

encontró funcionando correctamente.  

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de comunicación 

dispuestos, tales como la página web www.eep.com.co, la línea de atención al cliente 115 opción 2, línea 

telefónica (606) 3151515, nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira y el 

número de WhatsApp 3228655668. 

 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

_________________________ 

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

Líder Proceso ATC (E) 
Preparó: KGODOYA. 

http://www.eep.com.co/

